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Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro -   

Capítulo Córdoba 

Actividades emprendidas en el 1er semestre del año 2011 

 
A) Tema: Informe de la Reunión de Coordinadores Técnicos del Foro Empresario 

de la Región Centro. Reunión celebrada en la ciudad de San Francisco 
(Córdoba), el 11 de Febrero de 2011.  

  
El día viernes 11 de febrero de 2011 se celebró una reunión de Coordinadores y Técnicos 
del Foro Empresario de la Región Centro. La misma tuvo lugar en la sede del Gobierno de 
la Provincia de Córdoba de la ciudad de San Francisco a las 11horas. Estuvieron presentes 
en la reunión: 
  
Por el Foro Empresario de Córdoba: 
  
o   Guillermo Acosta, Bolsa de Comercio de Córdoba 
o   Romina Bouvier, coordinadora Foro Empresario Córdoba 
  
Por el Foro Empresario de Entre Ríos: 
  
o   Miguel Pacheco, Bolsa de Cereales de Entre Ríos 
o   Fernando Caviglia, Consejo Empresario de Entre Ríos 
  
Por el Foro Empresario de Santa Fe: 
  
o   Juan Carlos Bachiochi, Bolsa de Comercio de Rosario 
o   Lucrecia D´Jorge, Bolsa de Comercio de Santa Fe 
o   Julio Calzada, Bolsa de Comercio de Rosario 
  
En la reunión se realizó un intercambio de ideas acerca de las acciones realizadas por el 
Foro Empresario de la Región Centro durante los últimos años y los escasos resultados 
obtenidos en la integración y desarrollo de la Región Centro. En este sentido hubo consenso 
de que entre 2006 y 2008 los gobiernos provinciales trabajaron activamente y marcaron la 
agenda de la Región Centro con una serie de acciones tales como la formulación del Plan 
Estratégico y la puesta en marcha del convenio referido al estudio de las cadenas de valor. 
  
Desde 2009 hasta la fecha ha existido una inacción notable de los Gobiernos provinciales 
en todo lo relativo a la Región Centro, con excepción de la organización de las Misiones 
Comerciales en el exterior. Ante esta situación, el Foro Empresario Región Centro avanzó 
por su cuenta en la propuesta de Reforma Tributaria Integral con los legisladores 
nacionales, el estudio de las cadenas de valor y los reclamos en materia de Obras de 
Infraestructura de Integración Regional.  
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En consecuencia, se acordó sugerir a los Presidentes de las entidades empresarias que se 
establezca una agenda propia de trabajo del Foro y un plan de acción para el año 2011. Se 
decidió proponer a los presidentes de las Entidades la realización de una reunión del 
Comité Ejecutivo del Foro Empresario Región Centro para el día martes 15 de Marzo de 
2011 en la ciudad de San Francisco (provincia de Córdoba). A dicha reunión se sugiere 
invitar a los Medios de Comunicación de las tres provincias, para darle difusión al 
encuentro. Recordamos que el Comité Ejecutivo del Foro Empresario Regional está 
conformado por cuatro representantes titulares por provincia, y dos suplentes.  
  
Para la potencial reunión del 15 de Marzo de 2011 se dispuso proponerle a los Presidentes, 
un Plan de Acción para el año 2011. 
 
 

B) Tema: Reunión de Comité Ejecutivo – Miércoles 23 de Febrero de 2011, Unión 
Industrial de Córdoba. 

 
1 – Conformación del Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro. 
 

� Evolución de los aportes de las entidades. 
 
Se entregó a los miembros del CE una planilla con los aportes realizados a la fecha por 
las 13 instituciones que componen el Foro de Entidades Empresarias de la Región 
Centro, Capítulo Córdoba. 

 
� Saldo de la cuenta del Foro. 
 
Considerando el saldo de la cuenta ($24644,85) se decidió no continuar efectuando 
aportes mensuales hasta agotar el dinero de que se dispone. 
 
� Cómo proceder con las entidades que no han cumplimentado sus aportes. 

 
Respecto a la situación de AERCA, entidad que sólo ha cumplimentado el primero 
de los seis pagos acordados como aportes mensuales, se decidió que el Sr. Ruben 
Martos se encargará de hablar por este tema con el presidente de la entidad, Dr. 
Jorge Valinotto. 
 
� Cómo proceder con las entidades que manifiestan interés de sumarse al Foro. 

 
En este aspecto, se acordó que el lic. Fernando Sibilla se ocupará de conversar con 
el presidente de la CIMCC, Emilio Etchegorry, para que se incorporen al espacio 
del Foro. De la misma manera, el Cr. Horacio Parga y el Cr. Juan Carlos Giraudo 
se ofrecieron para invitar al Sr. Agustín Pizzichini a que Federación Agraria se 
también se sume. 

 
2 – Conformación del Comité Ejecutivo del Foro. 
 

� Renovación del Comité Ejecutivo. 
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Se resolvió invitar a todas las entidades a que participen en todos los eventos que 
tienen que ver con el Foro manteniendo hacia fuera (reunión con legisladores, con 
otros foros, etc.) un representación de 4 miembros. 
 

 
3 – Asuntos pendientes a nivel Foro. 
 

� Propuesta de Armonización Tributaria Regional. 
 

Respecto a este tema se comunicó a los presentes que, en post de ejecutar el estudio 
de Armonización Tributaria Integral aprobado por el Ministro de Industria, D. 
Roberto Avalle, se han solicitado diversos presupuestos a los potenciales técnicos 
impositivos que podrían ocuparse del estudio. Recibimos propuestas de los 
contadores Daniel Montes y Néstor Cáceres y del Cr. Ángel Tapia. En función de 
los presupuestos que nos acercaron y de la trayectoria, se decidió que se 
propondrá al Cr. Tapia y su equipo para que se ocupen de dicho estudio. 
 
� Cadenas de Valor: propuesta de estudio “Maquinaria para la Industria de la 

Alimentación” y definición de otra cadena. 
 
 

Priorización aprobada por los Consejos Empresarios de cada provincia. 
  

  Consejo Empresario  Foro Empresario  
Foro 

Empresario  
  de Santa Fe  de Córdoba  de Entre Ríos  

1º 
Carne Bovina y Cueros - 

Apícola Turismo Maíz 
2º Oleaginosas Láctea Forestal 
3º Láctea Automotriz - Autopartista Apícola 
4º Maquinaria Agrícola Maní Citrícola 

5º Construcción 
Maquinaria para la 

alimentación Avícola 
6º Turismo Electrónica - Informática Porcina 
7º Autopartista y Automotriz Carnes Bovina y Cueros   

 
En alusión a la propuesta ya presentada en el mes de Octubre para estudiar el sector 
de maquinaria para la industria de la alimentación, se comunicó a los presentes que, a 
la fecha, no hemos recibido noticias de la Cra. María Teresa Petitti por este estudio. 
Esta propuesta se redactó por expreso pedido del gobierno. Por tal razón, el Cr. 
Horacio Parga se ofreció para hablar directamente con el Dr. Herman Olivero por 
este asunto. 
 
Debido a que urge seleccionar una cadena adicional para los próximos estudios que 
piensa financiar el Consejo Federal de Inversiones, se recomendó que Córdoba se 
encargue de llevar a cabo el estudio de la cadena Automotriz – Autopartista. Esta 
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decisión deberá ser sometida a opinión de las restantes entidades que componen el 
Foro de Córdoba. 

 
4 – Reunión de los Comités Ejecutivos de los 3 Foros de la Región Centro el día 15 de 
Marzo en la ciudad de San Francisco. 
 
Finalmente, se comunicó que en la reunión que mantuvimos los coordinadores de los 3 
foros, el día 11 de Febrero en la ciudad de San Francisco, se propuso concertar una 
reunión para el próximo 15 de Marzo, en la cual participarán los Comités Ejecutivos 
de cada foro. Al momento, el Foro Córdoba contará con la participación, entre otros,  
de los señores Juan Maglione, Ercole Felippa y Horacio Parga. Adicionalmente, se 
invitará al resto de las entidades del Foro para que se sumen a la reunión. 
 
En la reunión de coordinadores se estableció una lista tentativa de temas que se propondrán 
a los 3 Comités Ejecutivos y son los siguientes: 
 
1)      Aprobar un breve documento que resuma la importancia de seguir trabajando por la 
consolidación de la Región Centro. Este documento será rubricado por los Presidentes de 
las Entidades y será distribuido a la prensa para su difusión. (Lucrecia D´Jorge redactará el 
borrador del documento). 
  
2)      Concertar una reunión con los Gobernadores de las provincias que integran la Región 
Centro de la República Argentina y el Foro Empresario de la Región Centro para 
incrementar las actividades de integración de la Región en defensa de los intereses locales 
de sus ciudadanos, empresas e instituciones. Más adelante, se organizará una reunión con 
los candidatos a gobernador definitivamente electos de las tres provincias. 
  
3)      Aprobar en forma definitiva los documentos de propuesta de “Reforma Tributaria 
Integral en Argentina” del Foro Empresario de la Región Centro. (Cada Foro Empresario 
Provincial deberá aprobarlo con anterioridad a la reunión del 15 de Marzo de 2011). Para su 
tratamiento, se sugerirá empezar a organizar reuniones con: 
  
o   Legisladores Nacionales de las provincias que integran la Región Centro. 
o   Legisladores Nacionales de otras provincias. 
o   Gobernadores actuales y funcionarios provinciales. 
o   Candidatos a Presidente de la Nación. 
o   Candidatos a gobernador por las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe. 
o   Equipos económicos de los principales candidatos a Gobernador y Presidente. 
o   Difusión ante los medios de comunicación. 
o   Divulgación entre entidades empresarias locales y nacionales, y universidades públicas y 
privadas. 
  
  
4)      Convenio de estudio y fortalecimiento de las cadenas de valor de la Región Centro. 
En este tema, el Foro Empresario Regional  planteará la elección de dos nuevas cadenas 
productivas por provincia a los efectos de solicitar a los Gobiernos Provinciales se 
gestionen los contratos pertinentes para la formulación de los estudios ante el CFI. Se tiene 
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conocimiento de que el Consejo Federal de Inversiones dispone de los fondos necesarios 
para tal fin. En una primera instancia el Foro de Entre Ríos postula el estudio de la cadena 
porcina, el Foro de Córdoba el de la cadena de la maquinaria para la industria de la 
alimentación. El Consejo Empresario Santafesino, según priorización ya aprobada por sus 
Presidentes, priorizará las siguientes cadenas: LACTEA Y MAQUINARIA AGRICOLA. 
Por su parte, Entre Ríos avanzará con el estudio de la cadena Porcina y a la brevedad 
definirá otra cadena y Córdoba lo hará con la maquinaria para la industria alimenticia y 
probablemente la cadena Automotriz – Autopartista. 
  
5)      Con relación al Convenio de Cadenas de Valor, la Cámara Argentina de la 
Construcción  tiene intenciones de presentar el estudio de la Cadena de Valor de la 
Construcción, ejecutado a nivel nacional con fondos de dicha entidad. La presentación 
tendría lugar en la Bolsa de Comercio de Rosario y contaría con la presencia de su 
Presidente, Ing. Amuchastegui y los Presidentes de las Delegaciones Córdoba, Entre Ríos, 
Santa Fe y Rosario de la Cámara Argentina de la Construcción (Ing. Ricardo Griot y 
Roberto Pilatti por Santa Fe). Se invitaría a los Gobernadores de las provincias de la Región 
Centro, funcionarios de las provincias, empresarios y medios de comunicación. Este estudio 
realizado con fondos propios evita solicitarle recursos adicionales al Consejo Federal de 
Inversiones para evaluar esta cadena.   
  
6)      Se organizarán seis reuniones de presentación y discusión de los estudios de cadena 
de valor de la Región Centro que ya han sido realizados con financiamiento del Consejo 
Federal de Inversiones. Las reuniones se celebrarán (en fecha a confirmar) en los siguientes 
lugares:  
  
a)      En ciudad de Córdoba: “Electrónica, Informática y Software” y “Turismo”. 
b)      En la ciudad de Paraná: Forestal y Maíz (Presenta Maizar). 
c)      En la Bolsa de Comercio de Rosario: Cadena de valor Carne Bovina y Cueros. 
d)     En la Bolsa de Comercio de Santa Fe: Cadena de Valor Apícola.  
  
7)      Se propondrá seguir gestionando en el año 2011 ante el Gobierno Nacional, gobiernos 
provinciales y legisladores nacionales la ejecución de las obras de infraestructura necesarias 
para la integración de la Región Centro. Se presentarán los avances en las obras presentadas 
como prioritarias por el Foro el pasado 30 de abril de 2010, frente a legisladores y 
funcionarios nacionales y provinciales. 
  
8)      El Foro Empresario de la Región Centro decidirá si impulsa o no, ante las autoridades 
nacionales, los ajustes por inflación en deducciones, ganancia no imponible y en la escala 
del art. 90 del Impuesto a las Ganancias (4ta categoría- personas físicas); las cuales 
impactan negativamente sobre los aumentos salariales otorgados y a otorgar por las 
empresas a sus empleados y obreros. Este reclamo ha sido formulado también por la 
Confederación General del Trabajo. El Lic. Julio Calzada elaborará un breve informe sobre 
este tema para la reunión del Comité Ejecutivo del 15/3/2011 en la ciudad de San 
Francisco. 
  
9)      El Foro Empresario de la Región Centro decidirá si impulsa o no, ante las autoridades 
nacionales, cambios en la Ley de ART (Aseguradoras de Riesgos del Trabajo). En tan 
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sentido, frente a la multiplicación de juicios laborales en los últimos seis años, la 
Superintendencia de Seguros autorizó a las ART o Compañías de Seguros a ofrecer a los 
empleadores un seguro adicional de responsabilidad civil. Este seguro tiene como objetivo 
hacerse cargo de aquellos accidentes laborales que quedan fuera del sistema de las ART. Se 
trata de un costo adicional para las empresas que revela la necesidad de impulsar cambios 
definitivos en la legislación de las ART, evitando costos adicionales que impactan en la 
generación genuina de empleo. El Lic. Julio Calzada elaborará un breve informe sobre este 
tema para la reunión del Comité Ejecutivo del 15/3/2011 en la ciudad de San Francisco. 
  
10)  Se sugerirá a los Presidentes de las entidades que todas estas actividades del año 2011 
tengan mayor presencia y divulgación en los medios de comunicación.  
 
Vale aclarar que respecto a los puntos 7) y 8) del anterior listado, el Comité Ejecutivo 
del Foro Córdoba opinó que son temas que exceden a los objetivos y espíritu de la 
Región Centro, con lo cual creen que no es necesario definir ninguna posición. 
 
Para cerrar la reunión, se convino en organizar una reunión invitando a todas las entidades 
del Foro Córdoba. La misma tendrá lugar en la sede de FEDECOM y se llevará a cabo los 
primeros días del mes de Marzo. 
 
 
 
  

C) Tema: Reunión Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro – 
Capítulo Córdoba, Miércoles 09 de Marzo de 2011, FEDECOM. 

 
1 – Conformación del Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro, capítulo 
Córdoba. 
 

� Evolución de los aportes de las entidades. 
 

Se acordó enviar por email una planilla con los aportes realizados a la fecha por 
las 13 instituciones que componen el Foro de Entidades Empresarias de la Región 
Centro, Capítulo Córdoba. 

 
� Saldo de la cuenta del Foro. 

 
Se conversó acerca de la cantidad de dinero disponible al momento en la cuenta 
bancaria y considerando que el saldo de la misma es $24644,85 se convino no 
continuar efectuando aportes mensuales hasta agotar el dinero de que se dispone. 

 
2 – Asuntos pendientes a nivel Foro Córdoba. 
 

� Propuesta de Armonización Tributaria Regional. 
 
En alusión a este tema se comunicó a los presentes que, en post de emprender el 
estudio de Armonización Tributaria Integral que fue aprobado en el año 2010 por 
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el Ministro de Industria, D. Roberto Avalle, se solicitaron diferentes presupuestos 
a los potenciales técnicos impositivos que podrían encargarse de la ejecución del 
estudio. Desde la coordinación del Foro, receptamos las propuestas de los 
contadores Daniel Montes y Néstor Cáceres y del Cr. Ángel Tapia. En función de 
los presupuestos que nos acercaron y de la trayectoria, se decidió que se 
propondrá al Cr. Tapia y su equipo para que se ocupen de dicho estudio. 

 
� Cadenas de Valor: propuesta de estudio “Maquinaria para la Industria de la 

Alimentación” y se propone como segunda cadena para estudiar la “Cadena 
Automotriz – Autopartista”. 

 
Priorización aprobada por los Consejos Empresarios de cada provincia. 

  

  Consejo Empresario  Foro Empresario  
Foro 

Empresario  
  de Santa Fe  de Córdoba  de Entre Ríos  

1º 
Carne Bovina y Cueros - 

Apícola Turismo Maíz 
2º Oleaginosas Láctea Forestal 
3º Láctea Automotriz - Autopartista Apícola 
4º Maquinaria Agrícola Maní Citrícola 

5º Construcción 
Maquinaria para la 

alimentación Avícola 
6º Turismo Electrónica - Informática Porcina 
7º Autopartista y Automotriz Carnes Bovina y Cueros   

 
Cadenas ya estudiadas. 
 
Cadenas que se proponen estudiar en el año 2011. 
 
Respecto a los estudios de cadenas de valor en el ámbito de la Región Centro, se 
recordó a los presentes que en Octubre de 2010 se presentó una propuesta para 
estudiar el sector de maquinaria para la industria de la alimentación. Dicha propuesta 
fue redactada por expreso pedido del gobierno. A la fecha, no hemos recibido 
novedades de la Cra. María Teresa Petitti por este estudio.  
Por otra parte, debido a la urgencia de seleccionar una cadena adicional para los 
próximos estudios que piensa financiar el Consejo Federal de Inversiones, se resolvió 
entre los presentes que Córdoba se encargue de llevar a cabo el estudio de la cadena 
Automotriz – Autopartista.  
 
 
3 – Propuesta de Reforma Tributaria: exposición de los aspectos principales de la misma, a 
cargo del Cr. Daniel Montes. 
 
En el transcurso del año 2010 se puso especial énfasis en el proyecto de Reforma 
Tributaria que se presentó a los Legisladores Nacionales. La primera versión del 
proyecto fue redactada por el Dr. Lingua y a la misma fueron sumándose los aportes 
efectuados por los técnicos impositivos de este Foro y del Foro de la provincia de 
Entre Ríos. A los fines de poder aprobar la versión final de dicho documento, el Cr. 
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Daniel Montes de la Bolsa de Cereales llevó a cabo una exposición para repasar los 
puntos más importantes de la reforma. Durante la misma, los presentes en la reunión 
pudieron hacer todas las observaciones que consideraron oportunas y pertinentes. 
Finalmente se resolvió incorporar en el documento tales afirmaciones y enviarlo 
nuevamente a Santa Fe y Entre Ríos para definir en los próximos días la aprobación 
final de la Propuesta. 
 
 
4 – Reunión de los Comités Ejecutivos de los 3 Foros de la Región Centro a realizarse 
probablemente los primeros días del mes de Abril. 
 
Finalmente, se comunicó que en la reunión que mantuvimos los coordinadores de los 
foros de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos el día 11 de Febrero en la ciudad de San 
Francisco, se propuso concertar una reunión que, en principio, estaba planeada para 
el 15 de Marzo, en la cual participarán los Comités Ejecutivos de cada foro. Sin 
embargo, el Foro Córdoba decidió hacer extensiva la invitación al resto de las 
entidades para que se sumen a la reunión. Además se decidió eliminar la figura del 
Comité Ejecutivo acordando contar siempre para este tipo de reuniones con la 
participación de cuatro entidades para que representen al Foro de Córdoba. 
Una vez definida una nueva fecha para la mencionada reunión, se comunicará 
oportunamente a todas las entidades. 
 
En la reunión de coordinadores de los 3 Foros, celebrada en la ciudad de San francisco el 
día 11 de febrero, se estableció una lista tentativa de temas a tratar en la reunión de los 
Comités Ejecutivos, que son los siguientes: 
 

I. Aprobar un breve documento que resuma la importancia de seguir trabajando por la 
consolidación de la Región Centro. Este documento será rubricado por los 
Presidentes de las Entidades y será distribuido a la prensa para su difusión. 
(Lucrecia D´Jorge redactará el borrador del documento). 

 
II.  Concertar una reunión con los Gobernadores de las provincias que integran la 

Región Centro de la República Argentina y el Foro Empresario de la Región Centro 
para incrementar las actividades de integración de la Región en defensa de los 
intereses locales de sus ciudadanos, empresas e instituciones. Más adelante, se 
organizará una reunión con los candidatos a gobernador definitivamente electos de 
las tres provincias. 

 
III.  Aprobar en forma definitiva los documentos de propuesta de “Reforma Tributaria 

Integral en Argentina” del Foro Empresario de la Región Centro. (Cada Foro 
Empresario Provincial deberá aprobarlo con anterioridad a la reunión del 15 de 
Marzo de 2011). Para su tratamiento, se sugerirá empezar a organizar reuniones 
con: 

 
� Legisladores Nacionales de las provincias que integran la Región Centro. 
� Legisladores Nacionales de otras provincias. 
� Gobernadores actuales y funcionarios provinciales. 
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� Candidatos a Presidente de la Nación. 
� Candidatos a gobernador por las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe. 
� Equipos económicos de los principales candidatos a Gobernador y Presidente. 
� Difusión ante los medios de comunicación. 
� Divulgación entre entidades empresarias locales y nacionales, y universidades 

públicas y privadas. 
 
 

IV.  Convenio de estudio y fortalecimiento de las cadenas de valor de la Región Centro. 
En este tema, el Foro Empresario Regional  planteará la elección de dos nuevas 
cadenas productivas por provincia a los efectos de solicitar a los Gobiernos 
Provinciales se gestionen los contratos pertinentes para la formulación de los 
estudios ante el CFI. Se tiene conocimiento de que el Consejo Federal de 
Inversiones dispone de los fondos necesarios para tal fin. En una primera instancia 
el Foro de Entre Ríos postula el estudio de la cadena porcina, el Foro de Córdoba el 
de la cadena de la maquinaria para la industria de la alimentación. El Consejo 
Empresario Santafesino, según priorización ya aprobada por sus Presidentes, 
priorizará las siguientes cadenas: LACTEA Y MAQUINARIA AGRICOLA. Por su 
parte, Entre Ríos avanzará con el estudio de la cadena Porcina y a la brevedad 
definirá otra cadena y Córdoba lo hará con la maquinaria para la industria 
alimenticia y probablemente la cadena Automotriz – Autopartista. 

 
V. Con relación al Convenio de Cadenas de Valor, la Cámara Argentina de la 

Construcción  tiene intenciones de presentar el estudio de la Cadena de Valor de la 
Construcción, ejecutado a nivel nacional con fondos de dicha entidad. La 
presentación tendría lugar en la Bolsa de Comercio de Rosario y contaría con la 
presencia de su Presidente, Ing. Amuchastegui y los Presidentes de las Delegaciones 
Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe y Rosario de la Cámara Argentina de la Construcción 
(Ing. Ricardo Griot y Roberto Pilatti por Santa Fe). Se invitaría a los Gobernadores 
de las provincias de la Región Centro, funcionarios de las provincias, empresarios y 
medios de comunicación. Este estudio realizado con fondos propios evita solicitarle 
recursos adicionales al Consejo Federal de Inversiones para evaluar esta cadena.   

 
VI.  Se organizarán seis reuniones de presentación y discusión de los estudios de cadena 

de valor de la Región Centro que ya han sido realizados con financiamiento del 
Consejo Federal de Inversiones. Las reuniones se celebrarán (en fecha a confirmar) 
en los siguientes lugares:  

 
� En ciudad de Córdoba: “Electrónica, Informática y Software” y “Turismo”. 
� En la ciudad de Paraná: Forestal y Maíz (Presenta Maizar). 
� En la Bolsa de Comercio de Rosario: Cadena de valor Carne Bovina y Cueros. 
� En la Bolsa de Comercio de Santa Fe: Cadena de Valor Apícola.  

 
VII.  Se propondrá seguir gestionando en el año 2011 ante el Gobierno Nacional, 

gobiernos provinciales y legisladores nacionales la ejecución de las obras de 
infraestructura necesarias para la integración de la Región Centro. Se presentarán 
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los avances en las obras presentadas como prioritarias por el Foro el pasado 30 de 
abril de 2010, frente a legisladores y funcionarios nacionales y provinciales. 

 
VIII.  Se sugerirá a los Presidentes de las entidades que todas estas actividades del año 

2011 tengan mayor presencia y divulgación en los medios de comunicación.  
 
 
Por último, se detalla el listado de los asistentes a la reunión: 
 

• Fernando Sibilla, Unión Industrial de Córdoba. 
• Germán Gianotti, Cámara de Comercio Exterior de Córdoba. 
• Daniel Montes, Bolsa y Cámara de Cereales de Córdoba. 
• Juan Vigliano, Bolsa y Cámara de Cereales de Córdoba. 
• Graciela Stralla, Bolsa y Cámara de Cereales de Córdoba. 
• Erardo Gallo, Sociedad de Acopiadores de Córdoba. 
• Rubén Poncio, Bolsa de Comercio de Córdoba. 
• Gonzalo Zuin, CARTEZ. 
• Ana Pavarino, Cámara de Turismo de la Provincia de Córdoba. 
• Juan Carlos Martínez, Coninagro. 
• Víctor Lutri, Cámara de Comercio de Córdoba. 
• Rubén Martos, FEDECOM. 
• Guillermo Acosta, Foro de Entidades Empresarias. 
• Romina Bouvier, Foro de Entidades Empresarias. 

 
D) Tema:   Informe de la Reunión celebrada entre los legisladores nacionales de la 

Región Centro y los representantes de las Entidades Empresarias de la Región 
Centro de la República Argentina, la cual tuvo lugar el Martes 31 de mayo de 
2011 en la Cámara de Diputados de la Nación.  

    

El día martes 31 de mayo de 2011 tuvieron lugar una serie de diferentes encuentros del 
Comité de trabajo conjunto integrado por representantes de Entidades Empresarias de la 
Región Centro y los legisladores nacionales de las provincias de Córdoba, Santa Fe y Entre 
Ríos, en donde se presentó el trabajo titulado “Propuesta de Reforma tributaria Integral 
para la República Argentina formulada por Entidades Empresarias de la Regíón 
Centro. 
  
A las 13 hs. los Presidentes de las entidades empresarias se reunieron en la Honorable 
Cámara de Diputados con el Diputado Nacional Oscar Aguad, quien se comprometió en 
trabajar para restituir los principios que deben guiar al sistema tributario y sostuvo la 
importancia de la presentación de las entidades empresarias de la Región Centro para 
generar conciencia sobre la necesidad de una cambio estructural en el sistema tributario. 
 
A las 15 hs. el Senador Nacional Luis Juez y la Diputada Nacional Norma Morandini  
recibieron a los directivos empresarios en su despacho de la H. Cámara de Senadores. El 
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Senador remarcó la importancia de unificar fuerzas entre las provincias de la Región Centro 
para impulsar medidas que favorezcan a la región y a  la República Argentina. 
  
Al finalizar el encuentro con el Senador Juez, los directivos presentaron la propuesta al 
Senador Ramón Mestre, quien también los recibió en su despacho de la Cámara de 
Senadores. 
  
Finalmente, a las 17 hs. se presentó la propuesta en el Edificio Anexo de la Cámara de 
Diputados de la Nación, Dr. Juan Carlos Pugliese, al resto de los legisladores nacionales de 
la Región Centro. Estuvieron presentes los siguientes legisladores nacionales: 
  

� Diputado Nacional Walter Agosto. (Santa Fe Federal, Santa Fe) 

� Diputado Nacional  Jorge Mario Álvarez. (UCR, Santa Fe) 

� Diputada Nacional Celia Arena. (Santa Fe Federal, Santa Fe) 

� Diputado Nacional Migue Ángel Barrios. (Partido Socialista, Santa Fe) 

� Diputado Nacional  Carlos Carranza. (Santa Fe Federal, Santa Fe) 

� Diputada Nacional Alicia Ciciliani. (Partido Socialista, Santa Fe) 

� Diputado Nacional  Carlos Favario. (PDP, Santa Fe) 

� Diputada Nacional Mónica Fein. Partido Socialista 

� Diputado Nacional  Susana García. (Coalición Cívica ARI, Santa Fe) 

� Diputado Nacional  Daniel Germano. (Santa Fe Federal, Santa Fe) 

� Diputado Nacional Jorge Obeid. Frente para la Victoria. 

� Diputado Nacional  Venas Verónica. (Solidaridad e Igualdad, Santa Fe) 

� Diputado Nacional Heriberto Martínez Oddone.( UCR, Córdoba). 

� Diputado Nacional Gumersindo Alonso. (Frente Cívico Córdoba, Córdoba) 

� Diputado Nacional Atilio Benedetti. (UCR, Entre Ríos). 

� Diputado Nacional Raúl Enrique Barrandeguy. (Frente para la Victoria, Entre Ríos). 

� Diputado Nacional Jorge Chemes. (UCR, Entre Ríos) 

� Diputado Nacional Lisandro Viale. (Partido Socialista, Entre Ríos) 

� Diputado Nacional Antonio Elicegui. (Frente para la Victoria, Entre Ríos) 

� Senadora Nacional Blanca Inés Osuna. (Alianza Frente Justicialista para la Victoria, Entre 

Ríos) 

 En representación de las Entidades Empresarias de la Región Centro asistieron: 
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Córdoba: Cr. Horacio Parga y Cr. Rubén Poncio (Bolsa de Comercio de Córdoba), Dr. 
Jorge Valinotto (AERCA), Sr. Juan Héctor Maglione, Cra. Graciella Stralla y Cr. Daniel 
Montes (Bolsa y Cámara de Cereales de Córdoba), Ing. Tíndaro Sciacca (Cámara Argentina 
de la Construcción), Sr. Horacio Busso (Cámara de Comercio de Córdoba), Sr. Enrique 
Finocchietti (Cámara de Turismo de la Provincia de Córdoba), Cr. Néstor Cáceres 
(Sociedad de Acopiadores de Granos de Córdoba), Lic. Guillermo Acosta y Lic. Romina 
Bouvier (Foro de Entidades Empresarias de la Región Centro, Capítulo Córdoba), 

Entre Ríos: Sr. Marcelo Barsuglia (Asociación Hotelera Gastronómica de Entre Ríos), Sr. 
Oscar Ghezzi (Asociación Hotelera Gastronómica Nacional), Sr. Iván Szczech (Cámara 
Argentina de la Construcción), Sr. Gabriel Bourdín (CEER), Sr. Jorge López (Federación 
Económica de Entre Ríos), Cr. Fernando Caviglia (Foro de Entidades Empresarias de Entre 
Ríos). 

Santa Fe: Cristián Amuchástegui (Bolsa de Comercio de Rosario), Beltrán Lopez 
(ADESSA), Dr. Ricardo Griot (Cámara Argentina de la Construcción ), Ing. Adrián Dip 
(Cámara Argentina de la Construcción Delegación Santa Fe), Sr. Manuel Cabanellas 
(CARSFE), Sr. Roberto Cerutti (CONINAGRO), Fabián Tenaglia (FAA) y el Sr. Carlos 
Minardi (FECECO), Cr. Juan Carlos Bachiochi, Cr. Enrique Lingua, Lic. Julio Calzada y 
Cra. Ma. Belén Collatti (Bolsa de Comercio de Rosario). 
 
 
La presentación de la propuesta estuvo a cargo de los técnicos impositivos Cr. Enrique 
Lingua y el Cr. Daniel Montes quienes expusieron los lineamientos generales de Reforma 
Tributaria propuestos por las Entidades Empresarias de la Región Centro. 
Además de la presentación técnica de la propuesta, el Ing. Cristian Amuchastegui 
(Presidente de la Bolsa de Comercio de Rosario), el Cr. Horacio Parga (Presidente de la 
Bolsa de Comercio de Córdoba), el Cr. Beltrán Lopez (Presidente de ADESSA) y el Sr 
Gabriel Bourdín (Presidente del Consejo Empresarios de Entre Ríos), aportaron 
comentarios que enriquecieron los encuentros exponiendo diferentes matices de la 
propuesta y sustentaron la importancia de impulsar cambios en el sistema tributario 
argentino. 
  
Siendo las 18.30  horas se dio por finalizada la jornada. 
 
 

E) Tema:   Informe de la Reunión celebrada con los asesores de los legisladores 
nacionales de la Región Centro y los expertos tributarios de las Entidades 
Empresarias de la Región Centro de la República Argentina, la cual tuvo lugar 
el Martes 28 de Junio 2011 en las oficinas de la Bolsa de Comercio de Rosario 
en Capital Federal.   

    

Se llevó a cabo el martes 28 de Junio de 2011 a las 15 horas, en las oficinas de la Bolsa de 
Comercio de Rosario en Capital Federal, una reunión en la que participaron especialistas 
impositivos de las entidades empresarias de la Región Centro con los asesores tributarios de 
legisladores nacionales de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos. En el encuentro se analizó 
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técnicamente la Propuesta de Reforma Tributaria para la República Argentina redactada por 
las entidades empresarias.    
  
En el cónclave se evaluaron preliminarmente diversos aspectos referidos a Impuesto a las 
Ganancias, IVA, Impuesto a los Bienes Personales, Débitos y Créditos Bancarios y la 
necesidad de cambios en la Coparticipación de Impuestos nacionales y provinciales. 
  
La CPN Teresa Beren, el CPN Hugo Di Fonzo y la CPN Marianela Blangini, asesores de 
los legisladores nacionales Alicia Ciciliani, Rubén Giustiniani y Carlos Reutemann se 
comprometieron a poner a disposición del Foro Empresario todos los proyectos de ley 
presentados en los últimos años referidos a cambios en el Impuesto a las Ganancias y al 
tratamiento de exenciones a la denominada “renta financiera”. Estos proyectos serán 
analizados por el equipo de trabajo conjunto y las conclusiones serán evaluadas en una 
próxima reunión a celebrarse en el mes de Agosto de 2011, luego de las elecciones 
provinciales de Córdoba y Santa Fe. 
  
A medida que se reciba esta información de los legisladores, procederemos a remitir la 
misma a todas las entidades empresarias. 
  
Asistieron en representación de las entidades empresarias los señores CPN Enrique Lingua 
y el Lic. Julio Calzada (Bolsa de Comercio de Rosario). Por las entidades empresarias de 
Córdoba asistieron los expertos tributarios CPN Daniel Montes y CPN Néstor Cáceres. Por 
Entre Ríos asistió el tributarista Fernando Lenardón y el investigador Alvaro Gabás del 
Consejo Empresario de Entre Ríos. 
    
 


